
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

INFORME SECRETARIA: A despacho de la señora juez, informando que la 
apoderada de la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. 

Sírvase proveer. Roldanillo, 24 de noviembre de 2022. 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 Radicación:        76-622-40-03-001-2022-00115-00 

 Proceso:            Sucesión Intestada 
 Demandantes:   Edilberto Quintana Escarria 

Jaime Eduardo Quintana 
                         García, Saul Quintana García 

José Luís Quintana Holguín 
 Causante:         Saul Quintana Yusti 

 Auto:                2124 
 

Como quiera que la solicitud de retiro de la demanda deprecada por la 
parte actora se atempera a las previsiones del artículo 92 del CGP, el 

juzgado accederá a ella. 
 

En virtud y merito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda solicitado por la apoderada    
de la parte demandante. 

 
SEGUNDO: ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación 

en los libros respectivos. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 

 
 

 
 

 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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